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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 11,1/
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 2619/HI66, de 20 de ,octubre.

Esta. instalación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la 'misma Con la aprobación de su pro
yedo de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capituló IV del citado De,creto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo.
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas,
se ordena en el -capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eiéctrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la qUE se hace publico el otorgamiento del per·
miso de investigaci6n minera Que se cita.

Con fecha 20 de septiembre de 1973, por esta Dirección
General de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número, 904. Nombre, «Ampliación a Cóndor,.. Minerales,
cuarzo y ~aolín. Hectáreas, 232. Términos municipales, Salvaca
ñete (Cuenca) y Albarracín, Toril y Masegoso (TerueD.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de Ordenación Minera, En.
cique Llansó.

RESOLUCiON de la Delegac'ión Provincial _de Bar
ceiona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en _concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra
Caldense, S, A.,., con domicilio en Caldas de Montbuy, ave·
nida Generalísimo, número 60, en solicitud de autorización para
la instalaci6n y dec1antción de utilidad pública, a los efectos
d~ la imposición d~ servidumbre de paso de la instalatión eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien·
tes:

Número del expediente: Sección 3. a MS/ce-8460/73.
Origen de la línea: Apoyo 37 línea anillo-circunvalación.
Final de la misma: Apoyo 54 misma línea.
Términos municípales que afecta: Caldas de Montbuy.
Tensi6n de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,200· subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable -subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linfias Eléctricas
Aéreas de Alta Tensi6n, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposici6Q. de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa PaláU.-12.198-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delgaci6n Provincial, a instanacia de ..Unión
Eléctrica, S, A.,., con domicilio social en Madrid calle Veláz·
quez, número 157, y Delegaci6n en Ciudad Real, ~alle Cardenal
Monescillo, número 1, solicitando a.utorización para. la instala
ción y declaración de utilidad pública a los. efectos de la im~
posición de servidumbre de paso, de 'la línea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Desviación del polígono de descongestión de Madrid denomi
nado ..-Alces», ubicado en la periferia del casco urbano' de Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real), de Una línea eléctrica, aérea,

trifásica, a 45 KV., denominada «Madridejos-Alcázar-, en una
longitud de 2.180 metros, con origen en la línea de doble cir
cuito que existe en las proximidades de la subestación tranl3for,.
madora. de intemperie de Alcázar de San Juan, finalizando en
el apoyo número 10, Toda esta modificación discurrirá por el
término municipal de Alcázar de San Juan, estando constituida
por conductor de aluminio-acero. de 181,6 milímetros cuadrados
de sbcci6n total, apoyos de hormigón en alineación y metálicos
en ángulo y anclaje, aisladores cadenas en suspensión de tres
elementos, siendo su capacidad de transporte del orden de 13
MVA.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos ,2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, Decreto 3151/7968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línEla eléctrica solicitada y de~
darar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im~

posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por -Decreto 2619/1966. ,

Ciudad Real, 25 de septiembre de 1973,-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo GalIegos.-'-3.497-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu·
dad Real por la que se autoriza y S6 declara de
utilidad publtca la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Unión Eléc~

trica, Sociedad Anónima,., con domicilio social en Madrid, calle
Velázquez, "número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Car
denal Monescillo, número 1, solicitando autorizació:npara la inar
talación y declaraci6n de utilidad pública, a ·108 efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, de un circuito, a 45 KV.,
con origen en la subestación transformadora de intemperie de
Campo de Criptana (Ciudad ReaD y final en la futura sUbes
tación transformadora de intemperie de la localidad de Pedro
Muñoz (Ciudad ReaD. Tendrá ulia longitud de· 13,100 metros y
estará constituida por conductor de aluminiQ·acero de 181,5 mi
límetros cuadrados de secci6n total, apoyos de hormigón en a.li
neación y torres metálicas en ángulo, anclaje, principio y fin
de linea, crucetas metálicas de hierro galvanizado tipo Neppe
voute, aisladores cadenas en suspensión de tres elementos, sien
do su capacidad de transporte de 33 MVA. Se instalará dentro
de los términos municipales de Campo de Criptana y Pedro
Muñoz, destinándose al suministro de energía eléctrica en la lo·
calidad de Pedro Muñoz y término municipal,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre .de 1939 "l Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, Decreto 315111968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968 'ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de.
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
pü&ición de la servidumbre de paso en las condiciones, -alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966,

Ciudad Real, 26 de septiembre de 1973.-El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alberto Gallardo Gallegos.-3.496-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Md
laga por la que se autor~za y declara la utilidad
publica de las instaZaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
807, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A .• , con domicilio en Sevi·
lIa, avenida de la Borbolla, número 5, solicitando autorización
y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De .linea aérea existente.
Final de la misma: Transformadora proyectada.
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea,
Longitud: 15 metros.
Conductor: Aluminio de 3 C1X95) milímetros cuadrados.
Estaci6n transformadora: Tipo interior de 160 KVA., rela~

ción 20.000/10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a varios edificios en San Pedro

Alcántara.

Esta Delegación· ProvinCial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966,


